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Según los moradores 
de barrios y ciudade-
las del occidente del 
cantón, las volquetas 
que transportan 
tierra por esta zona 
dejan afectaciones 
en las viviendas y 
vías. Piden ayuda a 
las autoridades para 
que se haga cumplir 
la señalética de 
tránsito.  

Mosca de la fruta  
UTC y Agrocalidad 

monitorean 
esta plaga

Miembros de esta asociación de diferentes provincias denuncian diferentes problemáticas 
entre ellas, el precio de sus productos, la importación, la falta de registros, entre otros, por 
lo espera una respuesta de las autoridades nacionales.

La mosca de la fruta es la principal 
plaga que afecta los fruticultores del 
país. El monitoreo e investigación se 
realiza en parroquias como: La 
Cantera, Las Pampas y Palo 
Quemado, del cantón Sigchos.  

Fe por la leche 
anuncia movilizaciones por

incumplimiento de ofrecimientos
González, estuvo en la Federación de Barrios, donde cerca de 300 
militantes la recibieron. Carros blindados fueron la antesala de su llegada.

"La inversión básica la hicimos nosotros"
Luisa González, candidata de la RC 

estuvo en Latacunga 

Este sábado se realizará asamblea ampliada de la CONAIE donde resolverán 
acciones frente a una posible movilización en contra de la minería.

Minería en Palo Quemado, 
población preocupada por presencia 

militar en la zona
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Occidente de Latacunga: Transporte pesado
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La
frase

Mahatma 
Gandhi

“No hay camino para la verdad, 
la verdad es el camino”.
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Que la verdad salga a luz
Un verdadero via crucis ha vivido  la familia del 
general de la FAE Jorge Gabela, cuya muerte ha 
permanecido sin resolver después de trece largos 
años.
Patricia Ochoa esposa el general Gabela, una 
mujer íntegra y comprometida ha liderado una 
lucha permanente, no ha claudicado ante la adver-
sidad, buscando que la verdad salga a la luz, sen-
tando un gran precedente y convirtiéndose en un 
ejemplo para todos los ecuatorianos de bien.
Oscuras pretensiones intentaron por años impedir 
que se conozcan los nombres de  los autores inte-
lectuales del crimen, incluso se mutiló un informe 
vital para la investigación denominado "tercer 
producto", el que pondría en evidencia un gran 
complot para tapar las irregularidades en la 
compra de helicópteros Dhruv  en el gobierno de 
Correa. 
El perito argentino Roberto Meza reconstruyó 
dicho informe y se espera esta vez sí salga a la luz 
pública y se conozca a ciencia cierta los entretelo-
nes de una de las tramas más nefastas de impuni-
dad en la historia del Ecuador.

No funcionan  
Sin duda un asunto que no ha marchado como debería en 
esta ciudad, ha sido el de los contenedores de basura sote-
rrados, los que han sido manejados de tal manera, que 
cuando uno pasa por donde están se percibe tan mal olor y 
que cada vez es peor.
Supuestamente cuando los vehículos recolectores de esta 
basura sacaban estos contenedores, los mismos eran lava-
dos y aseados, algo que únicamente duró los primeros 
meses cuando se colocó estos innovadores basureros, pero 
en la práctica y de la manera en la que se manejan las cosas 
en nuestro medio, han sido un total fracaso porque todos 
estos sistemas de limpieza no funcionan.  
Aparte de que fueron mal colocados, porque en muchos 
lugares impiden la circulación de los peatones en las vere-
das, los mismo emanan una tremenda pestilencia, sin duda 
pensamos que este servicio sería perfecto, pero en una 
ciudad en la que se manejen las cosas de manera organizada 
y honesta, aquí ya sabemos en que realidad vivimos, donde 
la corrupción y la viveza criolla campean, al punto que en la 
actualidad se atiende toda una ciudad de 200 mil habitantes 
con un solo vehículo de recolección.  
Estamos viviendo una realidad muy distinta a la que estos 
innovadores contenedores debieron haber tenido, hoy 
resultan completamente inservibles, por su pésimo mante-
nimiento. Es evidente que los concejos municipales latacun-
gueños han sido completamente incompetentes, pues sus 
miembros únicamente han llegado a calentar las sillas y no 
a fiscalizar y exigir como es deber de su función. Se espera 
que en esta ocasión las cosas sean muy distintas.

Se anuncia que, en 
nuestra provincia, en el 
año lectivo 2022-2023, se 
han graduado cerca de 8 
mil nuevos bachilleres; al 
respecto se debate sobre 
el futuro de estos 
jóvenes; cuántos lograrán 
ingresar a las 
universidades, cuántos 
ingresarán a los institutos 
superiores y cuántos se 
quedarán sin estudiar; 
pasarán los meses y 
habría que hacer un 
seguimiento para 
conocer cuántos 
profesionales consiguen 
un puesto de trabajo para 
asegurar el futuro de su 
familia. Es un trema 
complejo.

Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Espera
Lamentablemente debemos 
referirnos nuevamente a un 
tema que ha causado graves 
problemas en amplios secto-
res, especialmente rurales en 
el occidente de nuestra 
provincia, por la fuerza de la 
naturaleza.

***********
Han pasado las semanas y los 
meses, desde que la fuerza de 
la naturaleza se llevó puentes, 
casas y animales en amplios 
sectores de diversas comuni-
dades en los cantones Pangua, 
La Maná, Pujilí y más.

***********
Cientos de familias se encuen-
tran hasta la actualidad 
incomunicados por falta de 
puentes que se llevó la 
corriente de los ríos en esos 
espectaculares lugares de 
nuestra geografía y que espe-
ran la presencia de autorida-
des provinciales y nacionales.

***********
Algunos moradores, deforma 
molesta, han señalado que el 
régimen a través de la gober-
nadora informe cuanto se ha 
invertido en estos lugares, 
cuántos puentes se han cons-
truido y cuántos se encuen-
tran en “estudios”.

***********
Mientras tanto, cientos de 
niños no pueden llegar a sus 
escuelas y quienes lo hacen 
deben sortear una serie de 
obstáculos, deben caminar 
largas distancias; mientras las 
autoridades dicen trabajar 
por los niños, pura                     
demagogia.

***********
La situación es grave y dolo-
rosa, lamentablemente no se 
conoce la verdadera realidad 
pues se trata de comunidades 
alejadas a donde no llega la 
prensa y no se informa de esa 
realidad de nuestro Ecuador 
profundo.

***********
Sin embargo, en algunos de 
eso sitios, de esas comunida-

des se producen varios 
productos que sirven para la 
diaria alimentación de los 
sectores urbanos, que no 
saben o no conocen la grave 
situación que están pasando.

***********
Es doloroso conocer esa reali-
dad, familias que están 
durmiendo prácticamente a la 
intemperie, familias que 
subsiste con lo absolutamente 
necesario, que han perdido 
sus viviendas, que han perdi-
do animales y producción.

  ***********
Frente a esta realidad no hay 
autoridades que hayan llega-
do con soluciones prácticas, 
no con dádivas para ese 
momento, se debe asegurar a 
esas familias un futuro seguro 
y que los niños no pierdan la 
oportunidad de educarse.

***********
En este marco, una de las 
parroquias más golpeadas 
por las lluvias de las últimas 
semanas es Pucayacu en el 
cantón La Maná, los dirigen-
tes señalan que las autorida-
des han llegado con maquina-
ria que ha permitido habilitar 
varios caminos.

***********
Sin embargo, la preocupación 
mayor en esos sectores es el 
anuncio de la presencia del 
fenómeno de El Niño, se nece-
sita dragar ríos, fortalecer y 
construir puentes, hay que 
ejecutar varios pasos de agua 
y otras obras.

***********
Aún hay mucho por hacer en 
el caso de Pucayacu, el 
desbordamiento del río por el 
centro de la parroquia, hace 
más de un año, no ha sido 
solucionado, se espera aún la 
construcción de muros de 
protección de 800 metros; eso 
y más se espera cumplir para 
lo que es indispensable el 
apoyo del régimen a través de 
las entidades responsables en 
estos casos.
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Al sur de la India, separada por un 
estrecho, se encuentra una isla, Sri 
Lanka, mezcla de culturas, religiones 
y etnias, cingaleses, tamiles y musul-
manes, frecuentemente enfrentadas, 
como la guerrilla tamil, que buscó la 
independencia de su comunidad por 
mucho tiempo. Las profundas enemis-
tades requerían, para superarse aún 
por un momento, tener un enemigo 
común que las uniera, por encima de 
sus diferencias. Quien logró este 
aparente milagro, fue Gotabaya 
Rajapaksa, parte de un corrupto clan 
familiar, que capturó la presidencia, 
tras sofocar la rebelión tamil y 
restablecer la autoridad estatal. El clan 
Rajapaksa ha sido, sin duda, el más 
importante operador político en Sri 
Lanka, por muchos años. Sus orígenes 
se remontan al siglo pasado, en el sur 
de la isla, como una poderosa familia 
rural, con tierras arroceras y cultivos 
de palma, en una sociedad agraria 
feudal. Como una premonición, sus 
ancestros ostentaban orgullosos el 
Don antes de sus nombres. Don David 
Rajapaksa sería, en su condición de 
señor feudal, el epónimo de la familia. 
Su hijo, Don Mathew Rajapaksa, fue 
electo para el Consejo de Estado por el 
distrito de Hambantota, el feudo 
familiar, en 1936. A su muerte, en 1945, 
lo reemplazó su hermano Alwin, 
también Don. En las elecciones para el 
Parlamento, Don Alwin y el hijo de 
Mathew, fueron electos por su distrito, 
y durante los siguientes 30 años 
dominaron la política en el sur del 
país. Sufrieron un eclipse político de 
diez años, para volver con fuerza en 
los años 90. Para 2005, otro Rajapaksa, 
Mahinda, es electo Presidente, y 
convierte al Estado en un feudo famil-
iar, nombrando a sus hermanos y otros 
parientes para los cargos más impor-
tantes del país. Stefan Zweig había 
calificado a la extensa familia del 
emperador de Francia, Napoleón 
Bonaparte, como “un clan familiar 
hambriento”, beneficiario de fortunas 
y coronas por toda Europa, en una 
Epifanía sobre la forma de gobierno 
futura más común, en Sri Lanka y 
otros países del mundo, la cleptocracia 
familiar o de mafias. Es curioso que 
los Rajapaksas actuales, hayan aban-
donado aquel apelativo que los 
definía tan bien, el familiar Don, tan 
propio de la mafia en que devinieron. 
El clan se aseguró extenderse a todos 
los aspectos económicos del país, al 
que desangraron durante 10 años, 
desde 2005, saqueando a conciencia 
sus recursos. Al ser éstos insuficientes, 
entraron al juego de la “diplomacia de 
la deuda”, préstamos chinos opacos 
para construir, seguro por casualidad, 
un puerto en Hambantota, de dimen-
siones absurdas para el tráfico marino 
de Sri Lanka. Oportunamente, se 
advirtió la imposibilidad de pagar los 
créditos lo que era indiferente al 

régimen, pues la mafia gobernante 
sabía que sus comisiones crecerían con 
más deudas. Para 2015, la crisis 
económica y política determinó la 
derrota electoral del clan, que retornó, 
en olor de santidad, en 2019, a ver si 
había algo más por robar. La pandem-
ia golpeó gravemente la economía que 
venía ya maltrecha, pero fue, a causa 
del confinamiento, un freno a la insat-
isfacción ciudadana, que explotaría 
con fuerza en 2022, tras el final de la 
pandemia. La prevista incapacidad 
para pagar los opacos créditos chinos, 
activó las cláusulas confidenciales, 
quedando el puerto bajo adminis-
tración de empresas chinas, un 
eufemismo que cubre al gobierno 
chino, por las próximas décadas. 
Además del normal uso comercial del 
puerto, al parecer sus cláusulas 
incluyen su uso por la marina china, 
para necesidades operacionales y 
como base logística. Éstas capacidades 
constituyen un evidente riesgo para la 
India, separada de Sri Lanka por un 
estrecho de apenas 32 km, que podría 
ser bloqueado con mucha facilidad 
por fuerzas navales operando desde 
Hambantota. Igualmente, las rutas al 
sur, y al Este, serían vulnerables, 
afectando el eje del comercio del Indo 
Pacífico, el Estrecho de Malaca. La 
explosión popular que se produjo el 
año pasado fue tan grave como los 
gravísimos problemas que afrontaba 
la economía del país. El presidente 
Rajapaksa debió escapar, ante la furia 
popular, que llevó a la gente a ocupar 
el Palacio Presidencial, en imágenes 
que dieron la vuelta al mundo, con el 
pueblo en rebelión usando las lujosas 
instalaciones palaciegas. Se generó 
una esperanza social por un cambio, 
con el alejamiento del clan Rajapaksa 
y de varios otros grupos mafiosos 
similares, del gobierno del país, pero 
parece qué tal esperanza era infunda-
da. Un sistema de “justicia” que inevi-
tablemente genera unas compara-
ciones indeseables, en otros países, 
pero en muy parecidas circunstancias, 
donde los jueces dejaron de serlo, para 
convertirse en comerciantes al mejor 
postor, para vender sus fallos según 
quien más ponga. Esa “justicia” ha 
condenando a prisión o multas a 
quienes se movilizaron y derrocaron a 
un gobierno de delincuentes. Éstos 
están de vuelta, sus delitos olvidados, 
pues para algo impusieron a esos 
jueces cuando eran poder. Ahora, 
deben devolver el favor, en un ciclo de 
impunidad permanente. Parecería que 
la cleptocracia se está afirmando como 
la forma de gobierno del futuro. Hay 
que reconocerle a Rusia su visionaria 
anticipación en la adopción del 
modelo cleptocrático mafioso que, 
inspirado en sus precursores, los 
Somoza Ortega, los Trujillo o los 
Castro, ha puesto el mundo a su 
alcance. 

Nuestro Mundo
Alan Cathey

Protesta fallida
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Reformas al sistema 
de pensiones

La normativa de seguridad social 
en nuestro País, establece que 
cuando un afiliado aporta parte 
de sus sueldo, ese porcentaje se 
divide para diversas prestaciones 
como son: salud, pensiones, 
riesgos del trabajo, desempleo y 
seguro social campesino.
En cuanto al sistema de pensiones 
existe un problema que para 
verificarlo y transparentarlo, el 
Presidente de la República, en 
enero de este año, ha nombrado 
una comisión ciudadana, con 
expertos en materia económica 
que debía presentar una propues-
ta de reforma al sistema de 
pensiones ecuatoriano. La comi-
sión está conformada por Augusto 
de la Torre, quien lo preside, y 
cuenta con una amplia trayectoria 
de trabajo en organismos como el 
Banco Mundial, Banco Central del 
Ecuador,  Andrés Hidalgo Ceva-
llos, preside la Junta Directiva de 
Grupo Faro; Doménica Cobo, 
abogada en libre ejercicio, Eduar-
do Carmigniani Valencia, experto 
en arbitrajes nacionales e interna-
cionales, Pablo Lucio-Paredes, 
experto en temas macroeconómi-
cos y de desarrollo, Karla Morales, 
abogada especializada en nego-
cios, Andrea Angulo, docente de 
pregrado y postgrado e investiga-
dora en la Escuela Superior 
Politécnica del Litoral (ESPOL); y 
Fabián Villema, economista de la 
ESPOL.
Luego de seis meses la comisión 
ha presentado sus conclusiones y 
propuestas al Presidente de la 
República, quien les ha solicitado 
que lo socialicen con la ciudada-
nía, acepten los insumos y presen-
ten una propuesta final.
Dentro de las ideas que se han 
desarrollado en cuanto al diagnós-
tico del problema, está claro que 
cuando se estructuró el sistema de 
pensiones se estableció un cálculo 
con una expectativa de vida que 
ha ido creciendo con el paso del 
tiempo, eso quiere decir que ahí 
ya tenemos un primer problema. 
Luego que se entregan prestacio-
nes superiores a las que se apor-
tan, en un ejemplo que aportamos 
sobre doce sueldos al año, pero 
cuando nos entregan la pensión, 
se dan 14 pensiones al año, es 
decir  no aportamos sobre los 

décimos tercer y cuarto sueldo.
Y sobre todo existe una variable 
que no ha sido adecuadamente 
analizada, y que es la que está 
poniendo en riesgo todo el siste-
ma, y es el aspecto demográfico 
de la población, que quiere decir 
que en la década del 2000 tenía-
mos bastantes aportantes jóvenes, 
por lo cual existía 11 afiliados 
aportantes por un jubilado, con el 
cual el fondo de pensiones tenía 
un superávit, además de que el 
estado aporta el 40% de ese fondo, 
al haber ese dinero en manos 
equivocadas ese superávit desa-
pareció, sobre todo en compra de 
bonos. Ahora tenemos 5 afiliados 
por cada jubilado, con lo cual, 
cada dólar que le entrega el 
Estado al IESS, se ocupa inmedia-
tamente en las pensiones, en 
pocos años tendremos tres afilia-
dos por jubilado y en el 2080 
tendremos un afilado por un 
jubilado, con lo cual bajo el siste-
ma actual, si no hacemos algo, las 
pensiones se podrán pagar hasta 3 
o 4 años más y luego no se podrá 
cumplir.
Entre las propuestas que se reali-
zan, están en mantener los 60 años 
para jubilarse pero con 35 años de 
aporte, actualmente son 60 años 
pero con 30 años de aportes, 
poder retirar la cesantía al 
momento de la jubilación y no 
cuando se queda desempleado, 
realizar un ahorro del 50% de los 
fondos de reserva que ahora se 
pueden retirar a los 3 años, o de 
manera mensual, con lo cual se 
genera un ahorro. El cálculo para 
la pensión se calculará en función 
de los 20 o 25 mejores años de 
aportes ya no solo en función de 
los 5 mejores años.
Existen otras propuestas adiciona-
les siendo las más destacadas las 
que hemos expresado, ahora hay 
que analizarlas y debatirlas, tene-
mos que llegar a consensos, no 
existe otra forma, ni cobrando 
todas las deudas del IESS, inclu-
yendo las que le debe el estado, el 
fondo es viable, así que, si los que 
aportamos ahora, queremos tener 
una pensión jubilar, debemos 
aceptar cambios, pues o pagamos 
un precio hoy, o quizá luego no 
tengamos nada en nuestras cuen-
tas para jubilarnos.

Luis Reinoso Garzón
lreinosog@gmail.com

El planeta está lleno 
de basura peligrosa

Toda actividad que realiza el ser 
humano produce desechos, pero 
la eliminación inadecuada de 
estos residuos puede tener graves 
consecuencias para la salud 
humana y el ambiente, por lo que 
es fundamental mejorar los méto-
dos de manejo de residuos para 
proteger nuestro entorno.
La gestión de residuos enfrenta 
diversos desafíos, siendo uno de 
los principales la generación 
excesiva de desechos, muchos de 
los cuales son tóxicos y represen-
tan un riesgo para el ambiente y 
la salud pública. La gestión de los 
vertederos se ha vuelto complica-
da y seguimos dependiendo de 
tecnologías obsoletas para redu-
cir y reciclar los desechos.
La eliminación de desechos es un 
proceso que consiste en destruir 
productos o sustancias no desea-
das, tanto domésticas como 
agrícolas; este proceso implica 
recolectar, procesar y reciclar o 
depositar el material de desecho 
correctamente.
En la disposición de residuos, 
existen diversas opciones como la 
incineración, la descarga en cuer-
pos de agua, el reciclaje y el entie-
rro en vertederos. Es importante 
tener en cuenta que los residuos 
pueden ser líquidos, sólidos o 
gaseosos, y cada tipo requiere un 
método específico de manejo y 
disposición.
En la mayoría de los vertederos, 
suele haber una falta de gestión 
adecuada de los residuos; esta 
situación provoca un aumento en 
la generación de lixiviados, es 
decir el líquido que se forma 
cuando los desechos se descom-
ponen dentro del vertedero. Este 
líquido es extremadamente 
peligroso para el medio ambiente 
ya que puede provocar contami-
nación en el suelo, las aguas 

subterráneas y los ríos. Cuando 
se envían materiales como restos 
de comida a los vertederos, estos 
quedan cubiertos por otros tipos 
de basura; después, los residuos 
de alimentos se descomponen en 
un proceso anaeróbico, lo cual 
libera metano, este gas es consi-
derado un potente causante del 
efecto invernadero, 25 veces más 
poderoso que el dióxido de 
carbono. Además, es importante 
tener en cuenta que el metano 
también es inflamable y represen-
ta un peligro en altas                     
concentraciones.
La mayoría de las autoridades 
estatales y locales muestran una 
actitud débil en cuanto a la regu-
lación de sustancias tóxicas; esto 
implica que es probable que 
muchos productos en su hogar 
contengan químicos tóxicos. De 
forma desafortunada, es posible 
que se utilice a diario varios 
productos con componentes 
tóxicos, como: Pinturas a base de 
disolvente, Pesticidas y otros 
productos químicos para el 
jardín, baterías, productos quími-
cos para limpiar y pulir.
Es necesario tener cuidado con la 
forma en que desechamos los 
productos, ya que puede repre-
sentar un riesgo para nuestra 
salud y el ambiente. Según un 
informe científico, se han identifi-
cado más de 60,000 sustancias 
químicas no probadas que utili-
zamos en nuestros hogares. Por 
lo tanto, es fundamental tomar 
medidas para garantizar un 
manejo adecuado de estos 
productos y proteger así nuestro 
bienestar y el entorno en el que 
vivimos.
La mezcla de basura dificulta el 
proceso de reciclaje, ya que resul-
ta complicado separarla en las 
instalaciones adecuadas.
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Transporte pesado irrespeta señalética y deja afectaciones   
Según los moradores de barrios y 
ciudadelas del occidente del 
cantón, las volquetas que trans-
portan tierra por esta zona dejan 
afectaciones en las viviendas y 
vías. Piden ayuda a las autori-
dades para que se haga cumplir 
la señalética de tránsito.

El pasar de las volquetas cargadas 
de tierra y sin una carpa, preocupa 
a los habitantes del barrio San 
Felipe y ciudadelas como: El Profe-
sor y Jaime Hurtado. Aseguran que 
esto genera afectaciones en sus 
viviendas y en las vías de esta zona.  
Ramiro Balseca, es uno de los 
moradores que insistentemente ha 
hecho el pedido a las autoridades y 
a la Policía Nacional para que se 
haga cumplir la señalética de 
tránsito que prohíbe al transporte 
pesado transitar por este sector.  
 Sin embargo, su pedido no ha 
tenido eco y a su criterio, los trans-

portistas cada vez hacen caso 
omiso. Las afectaciones se produci-

Volquetas transportan tierra en barrios y ciudadelas donde su circulación está 
prohibida.  

rían en las viviendas debido a la 
vibración que causan las volquetas. 

También se registrarían rotura de 
las tuberías y hundimientos en los 
adoquines.  
 “La tierra es contaminante y pasan 
llenitas sin una carpa, riega, riega”, 
cuestionó Balseca, quien agregó 
que cuando las volquetas regresan 
vacías a cargar este material, pasan 
a exceso de velocidad, sin fijarse 
que hay personas, incluidos niños y 
animales por este tramo de la vía 
que a propósito es “muy angosto”, 
acotó.  
Las volquetas pasarían cada 15 
minutos. Los habitantes de esta 
zona han tenido que lidiar con esta 
problemática por años. Esperan 
que, con las nuevas autoridades, la 
realidad cambie y se pueda desviar 
por otra zona al transporte pesado.  
Aseguran que, a más de las afecta-
ciones materiales, en algún 
momento se puede producir un 
siniestro de tránsito con heridos o 
víctimas que lamentar.  

Minería en Palo Quemado, población preocupada 
por presencia militar en la zona

Este sábado se realizará asamblea 
ampliada de la CONAIE donde 
resolverán acciones frente a una 
posible movilización en contra de 
la minería.

Juan Carbajal, dirigente del 
Comité antiminero de la parroquia 
Las Pampas del cantón Sigchos, a 
través de una rueda de prensa 
conjunta con la dirigencia del 
Movimiento Indígena y Campesi-
no de Cotopaxi, informó que el fin 
de semana ingresó un contingente 
de 180 personas entre policías y 
militares a Palo Quemado, el 
objetivo realizar la consulta 
ambiental; la población se ha movi-
lizado para rechazar y defender el 
territorio, apuntó el dirigente.
La movilización de la población 
impidió el ingreso de los militares 
a La Florida, pero no lograron 
impedir la entrada a la comunidad 
de La Plata, Las Minas, sitios 
donde los militares llegaron a las 
casas, socializando e hicieron 
firmar si están o no de acuerdo con 
la consulta ambiental; la población 

Dirigentes del MICC y Comité antiminero de Las Pampas.

pide al Ministerio de Ambiente 
suspender el proceso porque están 
violando el derecho de la ciudada-
nía, dijo el dirigente. Aseguró que 
el 100% de la comunidad de Las 
Pampas está en contra de la           
minería.
Carbajal, hizo un pedido al 
dirigente del MICC, para fijar una 
fecha para una movilización en 

contra de la minería y evitar la 
explotación de los territorios en los 
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cantones de Sigchos, La Maná, 
Pangua, donde la concesión 
minera supera las 90 mil hectáreas.
Alex Toapanta, presidente del 
MIC-Cotopaxi, dijo que la presen-
cia minera en el cantón Sigchos, 
terminará afectando la producción 
de leche carne, caña y panela orgá-
nica, cuya fábrica está levantada en 
Las Pampas, que se exporta a 
varios países de Europa, actividad 
que pretende vulnerar el Estado, 
indicando que la prioridad en el 
país es la minería.
Anunció que este sábado se reali-
zará la asamblea ampliada de la 
CONAIE, donde se tomarán algu-
nas resoluciones sobre la presencia 
minera en la provincia, mientras 
tanto, nos declaramos en moviliza-
ción en los territorios en contra de 
las acciones del gobierno, apuntó.

(I)

Latacunga, martes 12 de julio de 2023
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"La inversión básica la hicimos nosotros"

Latacunga

Foto: S.O/La Gaceta
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Fe por la leche anuncia movilizaciones 
por incumplimiento de ofrecimientos 

Miembros de esta asociación de 
diferentes provincias denuncian 
diferentes problemáticas entre 
ellas, el precio de sus productos, 
la importación, la falta de regis-
tros, entre otros, por lo espera una 
respuesta de las                                   
autoridades nacionales.

Francis Abad, coordinador nacio-
nal de la asociación, destacó que, 
el jueves 20 de julio se llevará 
adelante una movilización en todo 
el país, de esta manera, hacer escu-
char su voz de protesta y exigir a 
las autoridades nacionales velen 
por el buen vivir de este sector.
Señala que no se respeta el precio 
del producto, se presenta una 
importación de leche en polvo y 
no existiría un registro de las 
industrias, es por eso que espera se 

consideren soluciones inmediatas.
El presidente de la organización en 
Cotopaxi, Oscar Chancusig, recal-
ca que aplicarán el derecho a la 

Miembros de la asociación Fe por la Leche, anuncian movilizaciones la siguiente 
semana.

resistencia, pues según resalta, no 
se cumplieron algunas medidas 
establecidas por las autoridades 
nacionales y peor aún no se atien-

Luisa González, candidata de la RC estuvo en Latacunga 
La candidata del correismo, Luisa 
Gónzalez, cumplió agenda en 
Latacunga.

Desde las 07:00 del martes 11 de 
julio, Luisa Gónzalez la candidata 
presidencial del correismo, 
estuvo en los medios locales, 
donde destacó la inversión que 
habría realizado la Revolución 
Ciudadana durante los 10 años 
que estuvo en el poder.
González, estuvo en la Federa-
ción de Barrios, donde cerca de 
300 militantes la recibieron. 
Carros blindados fueron la ante-
sala de su llegada.
Edgar Tumbaco, dirigente de la 
parroquia Guaytacama, fue uno 
de los primeros en intervenir, 
para solicitar a la candidata se 
tome en cuenta la deuda que 
tienen los pequeños ganaderos y 
agricultores.
"Muchos estamos estamos en la 
Central de Riesgos, la pandemia 
nos golpeó y aún no hemos 
podido salir de éstas", dijo Tum-

Durante la presentación de la candidata de la RC.

baco, quien solicitó se quiten las 
trabas para acceder a créditos 
bancarios.
Por su parte Fanny Arcos, presi-
denta de las allulleras, saludó la 
iniciativa de confiar en una mujer 
para candidatizarla a la Presiden-
cia de la República.

También pidió que las mujeres 

den sus necesidades.
Así también estuvieron presentes 
representantes de la asociación de 
diferentes provincias que apoyan 
al desarrollo de la movilización 
pues consideran que son afectados 
económicamente.
Mesías Ugsiña, coordinador en 
Chimborazo, recalca que serían 
más de 50 mil pequeños producto-
res únicamente en esta provincia 
que son afectados constantemente, 
que además de los problemas 
antes mencionados, apunta que 
los insumos agropecuarios 
tendrían un incremento en su 
precio.
Convocan a la ciudadanía a 
sumarse a esta actividad, así exigir 
a las autoridades una respuesta, 
por lo que prevén que en las movi-
lizaciones anunciadas se presenten 
miles de campesinos.

sean tomadas en cuenta en varios 
espacios, y no sólo como subordi-
nadas sino como sujeto de poder.
Tras las intervenciones la candi-
data, aseguró que es tiempo de 
las mujeres, que no se avergüenza 
de haber sido madre a los 15 años 
y por ello haberse graduado a los 
23 años del bachillerato, debido a 
la dificultad que significa ser 
madre niña.
A la par, la candidata recordó con 
montos de intervención el trabajo 
realizado con el correismo, en el 
sector vial, salud, educación.
La  candidata estuvo acompaña-
da por figuras de la Revolución 
Ciudadana en territorio; Freddy 
Silva, César  Bedón, Damaris 
Cáceres, Fernando Suárez, entre 
otros.
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Mosca de la fruta  

Foto: Cortesía UTC
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Gobierno a la espera de proyectos de municipios 
para afrontar el fenómeno del Niño

La representante del Ejecutivo en 
la provincia, insiste en el pedido 
tanto a la Prefectura como a los 
GAD Municipales a que presenten 
los proyectos para la compra de 
maquinaria a través de préstamos 
del Banco del Estado.

En el salón de la Gobernación, se 
mantuvo la reunión del COE 
Provincial, cita a la cual llegó el 
Alcalde de Pujilí, el resto de auto-
ridades enviaron a sus represen-
tantes, la reunión continuará la 
próxima semana para evacuar la 
agenda establecida.
La gobernadora Tania Vásquez, 
dio a conocer que entre los objeti-
vos de la reunión era tener un 
informe sobre los proyectos tanto 
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UTC y Agrocalidad monitorean esta plaga  

La mosca de la fruta es la princi-
pal plaga que afecta los fruticul-
tores del país. El monitoreo e 
investigación se realiza en parro-
quias como: La Cantera, Las 
Pampas y Palo Quemado, del 
cantón Sigchos.  

La Universidad Técnica de Cotopaxi 
(UTC), en colaboración con Agroca-
lidad, realizan un monitoreo e 
investigación, sobre la mosca de la 
fruta, en parroquias como: Las 

Pampas, La Cantera y Palo Quema-

do, pertenecientes al cantón  
Sigchos.  
 La mosca de la fruta deposita 
huevos en el interior de los frutos, 
provocando daño y pudrición, lo 
que facilita la entrada de otros 
microorganismos que deterioran 
aún más el fruto. Además, es la 
principal plaga que afecta a los 
fruticultores del país.  
 El mercado internacional está abier-
to para Ecuador, pero si uno de los 
agricultores no cumple con los 
estándares de calidad y los conve-
nios establecidos, se cierra para todo 
el país, lo cual tendría un impacto 
negativo en la economía nacional.  
 Emerson Jácome, docente investi-
gador de la (UTC), destaca la impor-
tancia de movilizar un equipo 
multidisciplinario a estas parro-
quias de Sigchos. A más del monito-
reo de la mosca de la fruta, la 

UTC y Agrocalidad fusionan trabajo para combatir plaga en las frutas.  

Universidad ha logrado analizar y 
recolectar información sobre otros 
tipos de plagas y hospederos 
presentes en estas zonas.  
 Leonel Castro, quien forma parte 
del proyecto de la mosca de la fruta 
de Agrocalidad, destacó la impor-
tancia de obtener resultados en este 
sector que nunca antes había sido 
investigado. Asimismo, mencionó 
que uno de los primeros logros de 
este proyecto es que Cotopaxi se 
convirtió en la primera provincia en 
exportar tomate de árbol y mora al 
extranjero libre de plagas.  
 Hernán Mata, propietario de una 
finca en Las Pampas y beneficiario 
de este proyecto, manifestó que este 
problema lo han enfrentado desde 
hace años y gracias a estas dos 
instituciones lograrán tener frutas 
sanas y de buena calidad para poder 
exportar fuera del país.   

de la Prefectura como de los GAD 
Municipales de los cantones del 
subtrópico para afrontar el fenó-
meno del Niño, por ello, la autori-
dad insistió en la presentación de 
los proyectos para gestionar los 
recursos a través del Banco del 
Estado para la compra de maqui-
naria, repotenciación de los alber-
gues identificados por la Secreta-
ría de Gestión de Riesgos.
La información sobre los alber-
gues calificados por la SNGR ha 
sido emitida al GPC, Municipios 
de Pangua, La Maná, Sigchos y 
parte de Pujilí que serían los 
afectados por encontrarse por 
debajo de los 1500 metros sobre el 
nivel del mar, para que inicien su 
equipamiento con los implemen-
tos necesarios como colchones, 

Tania Vásquez, gobernadora de 
Cotopaxi.

servicios básicos para recibir a 
familias en caso de llegar a             
requerir.
La Gobernadora, destacó el traba-
jo realizado por el Municipio de 
Pujilí frente a la presencia del 
Niño en los sectores del subtrópi-
co, cuentan con el punto de 
mando unificado en la parroquia 
Tingo-La Esperanza, además de la 
asignación de recursos para afron-
tar el fenómeno.
La presencia de lluvias en el 
subtrópico no ha permitido que la 
maquinaria del GPC realice un 
trabajo normal en la limpieza de 
los ríos y el arreglo de las vías 
afectadas por las lluvias, producto 
de lo cual existen sectores aislados 
por falta de vías.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Martes 11 de julio

LA LLORONA

INDIANA JONES 
Y EL DIAL DEL 
DESTINO   (2D)
18:00    21:15

 (12 años)

ELEMENTOS (2D)
 12:45    15:15   
17:45   20:15 

 (TP)

LA NOCHE DEL 
DEMONIO: LA 
PUERTA ROJA

 (2D)
16:30  19:00  21:30 

(12 años)

FLASH (2D)
21:00
 (TP)

TRANSFORMERS: EL 
DESPERTAR DE LAS 

BESTIAS
 (2D)

13:00  15:40   18:20
 (TP)

SPIDER-MAN: A 
TRAVES DEL 

SPIDER-VERSO
 (2D)

13:30 (TP)

KRAKENS Y 
SIRENAS: CONOCE 

A LOS GILLMAN
 (2D)

 13:40   15:50   (TP)
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La estructura de 42 metros de 
largo, está a la espera que el GPC 
construya las bases sobre la cual 
será montado, esperan que esté 
listo en plazo de dos meses y 
medio.

Realiza seguimiento en la 
instalación del puente bailey 
en el sector de La Esperanza

Puente bailey que será ubicado en el sector La Esperanza-Pucayacu.

Días atrás, el puente Bailey ubica-
do en la carretera E30 en el sector 
de Tinieblas, fue desarmado y 
trasladado hasta la parroquia de 
Pucayacu del cantón La Maná, 
que será ubicado en el sector La 
Esperanza.
La directora del Ministerio de 
Transportes y Obras Públicas de 
Cotopaxi, Jahaira Auz, explicó 
que la estructura del puente se 
encuentra en el sitio donde será 
ubicado, a la espera que el 
Gobierno Provincial de Cotopaxi 
termine la construcción de las 
bases donde será montado el 
puente; esperan que entre a dar el 
servicio a la población en un 
plazo de dos meses y medio, para 
ello el MTOP realiza un segui-

miento constante al proceso de 
instalación.
La entrega del puente Bailey del 
MTOP a la Prefectura de Cotopaxi 
es en comodato por un tiempo de 
cinco años, periodo en la cual, el 
GPC deberá efectuar los estudios 
y construcción de un puente 
carrozable en el sector para el 
servicio de la población.
Los sectores beneficiados con la 
ubicación del puente son Pucaya-
cu, La Magdalena, Malqui, Quin-
digua, entre otros sitios que, por 
más de un año, tienen problemas 
de conectividad, y en la salida de 
la producción a los mercados.
Auz, señaló que el Ministerio de 
Transportes y Obras Públicas, con 
esta nueva estructura cuenta con 
dos puentes en la zona, el primero 
tiene una extensión de 45 metros 
de largo, está ubicado en el sector 
de Solonso desde finales de 2020, 
para su ubicación la comunidad 
invirtió recursos en la construc-
ción de las bases.

(D)

Fotos. Cortesía. 

Club de Natación Salcedo,
un cruce exitoso en Cuicocha

El Entrenador Patricio Pozo junto a sus deportistas  imparte el camino al 
éxito deportivo en un deporte que germina en la provincia.

Luis López destaca en la XXVI 
Travesía Laguna de Cuicocha inicio 
deportivo con éxitos en la natación. 

El Club de Natación Salcedo dirigi-
do por Patricio Pozo en una jornada 
inolvidable logra resultados 
relevantes en su participación en el 
cantón Cotacachi en la reconocida 
competencia del Cruce de Cuicocha 
efectuado el sábado anterior.

Más de 10 equipos participaron en la 
XXVI Travesía Laguna de Cuicocha con 
la participación de 173 deportistas algo 
inédito, se contó con distintas provin-
cias del Ecuador. Además, nadadores 
de Estados Unidos, Brasil y Venezuela. 
Según se conoce que es la primera vez 
que actúa el municipio de Cotacachi y 
la Prefectura de Imbabura como 
organizadores guiados técnicamente 
por el Centro Deportivo la Candelaria 
de Cotacachi, estuvieron presentes 
deportistas del Club de Natación Salce-
do que participaron en los 800 metros y 
2000 metros, hay que señalar que se 
compitió en las categorías: Infantil A y 
B, Damas y Varones, Juvenil, aunque 
también se realizó en las categorías 
Senior y Master. 
Entre los destacados están Luis López, 
demostró algo inédito en una provincia 
que no se caracteriza por tener depor-
tistas en este deporte, logró el segundo 
lugar, también destacándose John 
Guacho, Carla Vilatuña, Mateo Angui-
saca, Alexander López, Gabriela Ochoa 
y Oscar Acosta, convirtiéndose en el 
germen para la evolución deportiva de 
la natación cotopaxense, siguiendo los 
pasos recientes de Brayan Gualpa, 
Emily Peralta y Deneb Gualpa , esta 
última seleccionada ecuatoriana.

Resultados en 800 metros
Infantil A Varones

1. Juan Maldonado 
(EDUCOACH)

2. Luis López (Salcedo)
5. John Guacho Carvajal (Salcedo) 

Resultados 2000 metros 
Infantil  B Damas  

1. Scarlett Moreno (Eduardo Swiming 
Club)
10. Carla Vilatuña (Salcedo)

Infantil B Varones 
1. Johan Hinojoza 
(EDUCOACH)
1. Mateo Anguisaca  (Salcedo)
2. Alexander López Checa (Salcedo)

Juvenil A Damas 
1. Karen Coello (EDUCOACH)
5.   Gabriela Ochoa (Salcedo) 

Juvenil  A Varones
1. Francisco Aguirre 
(EDUCOACH)
7. Oscar Acosta (Salcedo)



9Latacunga, miércoles 12 de 2023 PUJILÍ (I)  nelsonfueltala@gmail.com

Fotos: N.F./La Gaceta

(I)

(I)

Avanza la primera etapa del mejoramiento vial
de la avenida Velasco Ibarra

La niñez busca trabajar 
por medio del Concejo Municipal de Pujilí  

Monto del contrato: 451.646.84 
dólares; el plazo de ejecución 
es de 120 días, con una longi-
tud de 1.4 km. 

Obreros y maquinaria trabajan en la avenida Velasco Ibarra para extender el parterre de seguridad vial. 

El Concejo Municipal infantil y las autoridades mayores con sus certificados. Foto: GMP. 

Avanza el trabajo de mejoramien-

to vial en la avenida Velasco 
Ibarra, al norte de la ciudad de 
Pujilí, esto es en su primera etapa, 
generará más seguridad vial, en 
base a las estadísticas que son 
más de 20 accidentes con falleci-
mientos que han enlutado espe-

Jhordan Lisintuña como alcal-
de infantil solicita a las autori-
dades mayores la ayuda a la 
zona rural con alimentación, 
vivienda, y a las personas con 
discapacidad. 

Este lunes 10 de julio el Consejo 
Cantonal de Protección de Dere-
chos de Pujilí, en coordinación 
con las autoridades de la Munici-
palidad de Pujilí, llevaron a cabo 
la Elección del Niño Alcalde 2023, 
con el propósito de fomentar la 
participación de la niñez, conocer 
sus ideas y propuestas en benefi-
cio de la población infantil y 
ciudadanía del cantón.
Jhordan Lisintuña, manifestó que 
proviene de la comuna Apahua, 
parroquia Pilaló, pero estudia en 
la unidad educativa del Milenio 
‘Cacique Tumbalá’ de la parroquia 
de Zumbahua, tiene 11 años de 
edad, y se preparó tres semanas 
para ser Alcalde Infantil de Pujilí y 
sueña con serlo cuando sea adulto; 
mis propuestas que las di a cono-
cer son que todos los niños tengan 
derechos a la alimentación, a una 
vivienda, a la familia, a la educa-
ción y a los juegos’. ‘Mi llamado a 
las autoridades municipales que 
ayuden a las personas con disca-
pacidad física’. 

Su madre es María Anastasia 
Quishpe Chiguano y su padre 
José Segundo Lisintuña Gavilá-
nez, los cuales tienen tres hijos, 
siendo Jhordan el menor. La 
mamá explicó, ‘Estoy orgullosa 
de participar en este concurso, 
gracias por habernos invitado y 
ahora mi hijo es niño alcalde, 
siendo un honor que un niño del 
campo y de una comuna indíge-
na haya ganado; siempre nos 

cialmente a familias pujilenses. 
En el inicio de la implementación 
de la infraestructura vial asociada 
al Mejoramiento de la Movilidad 
en la avenida Velasco Ibarra de la 
ciudad y cantón Pujilí, tiene una 
primera etapa con un monto del 

contrato de 451.646.84 dólares y 
un plazo de 120 días. Con una 
longitud de 1.4 km, que va en un 
solo cuerpo de parterre desde el 
antiguo muro de división frente 
a la gasolinera del Sindicato de 
Choferes hacia el norte que es el 
redondel del Danzante y se 
podrá presentar una subdivisión 
donde haya semáforos en las 
intersecciones.
Cristian Freire, residente de la 
obra, señaló que la empresa 
contratista es de Latacunga, y da 
fuentes de empleo a obreros de 
Pujilí; aspiran finalizar lo más 
pronto posible; hace un llamado a 
la ciudadanía a que colabore con 
los trabajos que se están llevando 
cabo de forma diaria, para evitar 
retrasos y posibles accidentes. 

preparamos en talleres, y la orga-
nización de mujeres para cual-
quier evento’. 

CONCEJO MUNICIPAL 
INFANTIL DE PUJILÍ:

Jhordan Ismael Lisintuña Quish-
pe 

- Niño Alcalde 2023
Lesly Abigail Guanotuña Riofrío 

- Niña Vicealcaldesa 

CONCEJALES:
Carlos Alejandro Zambrano 
Romero 
Axel Isaac Tigasi Guashca 
Sheyla Sarahi Tuitise Ochoa 
Alan Steef Molina Olalla 
María Fernanda Ardila Díaz 
Damaris Skarleth Gómez Cons-
tante 
Joselyn Briggith Toapanta Bastidas 
Enner Wladimir Aguayo Chacha 
Melany Anahì Aneloa Rubio.
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Áreas verdes
están siendo regeneradas 

Para mejorar varios estadios, 
los funcionarios trabajan en el 
tratamiento de la tierra. 

Foto: N.G./La Gaceta

El Departamento de Áreas Verdes 
del GAD Salcedo está realizando 
la limpieza y mantenimiento de 
todas las áreas verdad que existen 
en el cantón, Víctor Noroña, espe-
cialista de áreas verdades y 
recreación del GAD Municipal, 
explicó que con el ingreso de la 
nueva administración les han 
dispuesto que realicen el manteni-
miento de las avenidas Velasco 
Ibarra, Jaime Mata, 19 de Septiem-
bre, Olmedo y General Ribas. 
El funcionario indicó, “en coordi-
nación con la empresa privada 
estamos cumpliendo acciones para 

mejorar el ornato de varios sectores 
de la ciudad, desde el monumento 
de La Madre hasta la salida Anchi-
livi”, sobre la mantenimiento en las 
comunidades explicó que ya 
existió el pedido de 3 comunidades 
de la Zona Oriental, Comunidad 
de Cumbijin, Compañía Alta, en 
algunos estadios de las comunida-
des mencionadas realizarán el 
tendido del césped, por lo que 
coordinan actividades con los 
dirigentes y los deportistas para 
ver donde consiguen la chamba 
para proceder con el trabajo. 
En lo que respecta al estadio de la 
comunidad de Compañía Alta, 
indicó, “este escenario deportivo 
está en malas condiciones, se ubica 
en una loma y hemos realizado la 
plataforma, el inconveniente es 

Delegados nacionales 
se reúnen en Salcedo 

Delegados de las juntas y 
consejos cantonales y 
metropolitanos de protección 
de derechos a nivel nacional 
participaran en el evento.

Danilo Ochoa, secretario técnico 
del Consejo Cantonal de Protec-
ción de Derechos del GAD Salce-
do, informó que están trabajando 
en diferentes procesos, tendrán la 
visita de delegados las juntas y 
consejos cantonales y metropoli-
tanos de protección de derechos a 
nivel nacional, recordó que son 
221 cantones los cuales están 
invitados para esta reunión. 
El funcionario recordó que no en 
todos los cantones existen juntas 
cantonales y consejos cantonales, 
“lamentablemente esa es la 
exigencia que se planteará el día 
viernes 14 de julio a partir a las 
9:00 estarán presenten en el salón 
de la ciudad, el objetivo principal 
es dar a conocer a las autoridades 
que estén ese día, se tendrá la 
presencia de dos secretarios 
técnicos nacionales de los conse-
jos para igualdad inter generacio-
nal y de movilidad humana. 
En este caso, rectores de ciertos 
sistemas de protección integral, lo 
que haremos es un conversatorio 
y la entrega de un certificado para 
los asistentes y ellos a sus vez 
puedan solicitar al MÍES y a las 
entidades específicas que tiene 

que ver con este tema para que se 
siga trabajando y normando 
ciertas situaciones como la refor-
ma el código de la niñez y adoles-
cencia que se debe incluir y reco-
nocer a las juntas cantonales”. 
Muchas de las veces la gente no 
conoce donde deben acudir, no 
saben de la existencia de las 
juntas, recalcó que las juntas 
cantonales restituyen derechos a 
través de medidas administrati-
vas, boletas de auxilio, entre 
otros y no se les reconoce como 
autoridades administrativas, 
“deberían plantearse todos estos 
objetivos para que el sistema de 

que se trata de cangagua y necesi-
tamos la máquina para tratar de 
mejorar la tierra rasgando con 
agrícola y poder sembrar la semi-
lla en vista que en este sector no 
existen chambas; en lo que corres-
ponde al estadio de Salache Anga-
marca Calle tienen un suelo muy 
pobre, se tiene que realizar el 
mejoramiento del suelo, estos 
trabajos lo realizaremos con tierra 
agrícola que vamos a sacar de la 
propiedad municipal”. 
Con respecto a la regeneración de la 
avenida Olmedo, han fortalecido el 
vivero municipal y la parte del 
personal, “está administración ha 
proporcionado personal para traba-
jar en el cuidado y regeneración de 
las áreas verdes que  beneficia a 
varios barrios del centro de Salcedo”. 

Víctor Noroña, especialista de áreas 
verdades y recreación del GAD 
Municipal Salcedo.

Foto: N.G./La Gaceta

Danilo Ochoa, secretario técnico del 
Consejo Cantonal de   Protección de 
Derechos del GAD Salcedo.

protección integral sea de manera 
más efectiva, actualmente no 
existe una predisposición donde 

se mencione por que no existe un 
ente rector como tal”. 

(P)
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Fotos: Cortesía. 

(P)

Parroquia Cochapamba. 

Fotos: M.H./La GacetaControl del tránsito. 

(I)

(I)

Primera carrera de llamingos
se realizará en la parroquia Cochapamba 

Continuo control del tránsito y estacionamiento
en diferentes lugares de Saquisilí

En el presente mes está previsto 
realizar la carrera de llamingos y 
el concurso de cometas.

Está programado para el 29 de 
julio del presente año la primera 
carrera de llamingos denominada 
Saquisilí Emporio Comercial, 
Turístico y Folclórico del Ecua-
dor, actividad que comenzará a 
partir de las 10:00 de la mañana 
en la parroquia Cochapamba 
perteneciente a nuestro cantón, el 
director de Desarrollo Social del 
gobierno municipal de este 
cantón Juanario Valencia, dijo 
que este evento contará con la 
participación especialmente de 
las comunidades de este cantón, 
es por eso que hizo la invitación a 

todos los saquisilenses, especial-
mente de las comunidades para 
que participen en este evento; en 
cuanto a los premios  serán de 
carácter económico para el prime-
ro, segundo y tercer puesto, las 
inscripciones se las receptara en 
la Dirección de Desarrollo Social 
ubicado en el centro comercial  
Juan Bautista, para las personas 
que deseen asistir al evento y no 
conozcan la parroquia Cochapa-
maba, se realizará la gestión nece-
saria para contar con el  transpor-
te y también se guiara  para llegar 
a la parroquia  que está al 
occidente de la cabecera cantonal 
de Saquisilí .
Otro de los eventos está progra-
mado para el día 14 de julio del 
presente año en donde se realiza-
rá el concurso de cometas que 

El control de forma permanente 
se cumple en sectores de alto 
tráfico vehicular. 

En días anteriores tuvo lugar el 
control del transito en la ciudad de 
Saquisilí conjuntamente con la 
Mancomunidad de Transito, con la 
participación de los demás entes 
competentes, uno de ellos fue la 
Comisaria Nacional de este cantón, 
Diego Mena comisario Nacional, 
explicó que durante ese día además 
del control se procedió  a pegar 
adhesivos de no estacionamiento 
en cada uno de los vehículos que no 
cumplían con los requisitos forma-
les que determina la ley de transito  
y su reglamento correspondiente, 
por lo cual muchos de ellos han 

sido tomados mediante fotografías, 
en las cuales se ha podido eviden-
ciar que el incumplimiento de los 
conductores podría generar sancio-
nes futuras.
 Con relación a este mismo tema el 
Comisario Nacional explicó que 
este adhesivo es una advertencia, se 
busca que la gente concientice sobre 
este importante tema como es la 
seguridad vial ya que en Saquisilí 
aflora este problema, con las medi-
das pertinentes que se han adopta-
do, se ha podido conseguir que las 
personas tomen otro tipo de proce-
dimientos al realizar el comercio en 
las distintas  plazas como son la 
Gran Colombia, Kennedy entre 
otras, esto ha permitido llegar a 
estos sitios donde se ha visto gran 
aglomeración de vehículos, esto 

tendrá 3 categorías, se ha previsto 
que participe la mayor cantidad 
de personas del centro y las 
parroquias aledañas, durante ese 
día y dentro del evento tendre-

mos también la presencia de la 
banda de música y demás activi-
dades que se cumplirán y que se 
acostumbra desarrollar durante 
este tipo de torneos. 

dijo ha permitido ver un cambio no 
completo sino parcial, por parte de 
los ciudadanos al estacionar sus 
autos por el sector y respetar las 
señales de tránsito de no estacionar.
En el caso de que las personas no 
sean del cantón, señaló que se ha 
tratado de llegar con el tema de 
sociabilización y buscar la manera 
de dialogar con los conductores y 

así buscar las alternativas que no 
sean específicamente la sanción y si 
fuera el caso del incumplimiento se 
procede con la sanción correspon-
diente; resaltó que tanto la Comisa-
ria como la Jefatura Política a la 
espera de reuniones para sociabili-
zar con la ciudadanía, sobre todas 
las normas aplicables dentro de lo 
que determina la ley. 

ÚLTIMOS LOTES
EN VENTA

Con todos los
servicios básicos
de infraestructura:

alcantarillado,
energía eléctrica,

teléfonos,
calles adoquinadas,

aceras, bordillos,
postes de iluminación,

LOTES LISTOS
PARA CONSTRUIR. 

OBRA 100% CONCLUIDA

TERRENOS URBANIZADOS 

Precio por m2 urbanizado
$120 

Sector Locoa,
a 3 minutos

del colegio CEC,
calle Isla Marchena 

(vía Palopo).



Fuente: http://horoscopo.virtualmedia.es/

Aries
21 de marzo al 20 de abril

Hoy tenderás a la controversia contigo 
mismo-a y con los demás. De todas 
maneras, el trabajo no te supondrá un 
quebradero de cabeza en este día. Sin 
embargo, sí que podrías tener 
problemas de entendimiento con algún 
miembro de la familia o vecino. El resto 
de las facetas de tu vida marcharán 
bien, especialmente, en el amor.

Geminis
22  de mayo al 21 de junio

Géminis, hoy tendrás la posibilidad de 
recibir buenas ofertas de trabajo; 
además, será un buen día para tu 
economía porque podrías realizar una 
venta de un bien conjunto de proce-
dencia familiar. En general, pondrás 
demasiado interés en los asuntos 
materiales, y eso podrá perjudicar tu 
relación con algunos parientes, sobre 
todo, con tu pareja.

Leo
24 de julio al 23 de agosto

Hoy tal vez los planes para este día se 
tuerzan porque tus amistades tengan 
que hacer otra cosa o no puedan salir: 
aprovecha tú también para hacer lo que 
tengas pendiente. Leo, presta atención, 
porque como no te sentirás bien contigo 
mismo-a es posible que acabes 
discutiendo con una persona querida.

Libra
24 de septiembre al 23 de octubre

Estarás en tu salsa hoy, Libra, pues tu 
vida social será muy activa y eso te 
encantará; además, en el trabajo todo 
irá como la seda, suaaave. No obstan-
te, con la pareja podría existir cierta 
tirantez, aunque no te preocupará 
demasiado, ya que no estaréis demasi-
ado tiempo a solas.

Sagitario
23 de noviembre al 21 de diciembre

Tu capacidad para entender a las personas 
hará que te relaciones muy bien hoy con 
ellas. En el terreno económico será un día 
estupendo para los ingresos, sobre todo si 
tienes negocios compartidos, pues podrías 
ganar una interesante suma de dinero hoy. 
Sin embargo, el punto negativo del día 
podría ser una discusión con una persona 
muy cercana y querida.

Acuario
21 de enero al 19 de febrero

Acuario, hoy no tendrás demasiado 
claras tus ideas, sobre todo, las 
relacionadas con el ámbito emocional. 
Quizá tengas problemas con una 
persona muy querida para ti. En el 
terreno económico deberás seguir 
siendo cauto-a con las inversiones y 
los gastos. Por último, podrías desper-
tar el interés de alguien.

Tauro
21 de abril al 21 de mayo

Siempre te ha resultado muy difícil dar 
el brazo a torcer, y mucho más aún, 
admitir con palabras que te has equivo-
cado. Sin embargo, Tauro, si quieres 
que tu pareja cambie de actitud hacia ti, 
no te va a quedar otra alternativa que 
pedir perdón; esta vez no bastará con 
que cambies de actitud. Piensa en ello.

Cáncer
22 de junio al 23 de julio

Tienes que controlar tus emociones si 
no quieres que te estropeen el día de 
hoy. Aparte de eso, todo lo demás irá 
bien. Además, como eres una persona 
muy luchadora, conseguirás lo que te 
propongas, siempre y cuando, no dejes 
que tanto optimismo haga que te 
duermas en los laureles: recuérdalo, 
Cáncer.

Virgo
24 de agosto al 23 de septiembre

Estás pasando por un momento personal 
algo complicado, esto afectará a las 
relaciones en general y a tu trabajo hoy. 
Los malentendidos predominarán en el 
terreno laboral, y para colmo, la relación 
con tus amistades tampoco serán como 
para tirar cohetes; nadie parecerá estar de 
acuerdo contigo. Evita las tensiones, Virgo.

Escorpión
24 de octubre al 22 de noviembre

Puede que una persona hoy te demuestre 
lo mucho que te quiere; tal vez última-
mente no te haya dedicado su tiempo ni 
su atención, pero seguramente fue debido 
a que estaba demasiado ocupado-a con 
sus asuntos, así que deberías tenerlo en 
cuenta. Escorpio, deberías hablar menos 
y actuar más.

Capricornio
22 de diciembre al 20 de enero

Relájate un poco y tómate las cosas 
con más calma; el humor alarga la vida. 
Además, Capricornio, no debes discutir 
tanto por todo o tu pareja terminará 
cansándose; en lugar de estar tan 
pendiente de lo que hace o dice, 
deberías pensar un poco más en lo que 
haces tú, y también en disfrutar más de 
la vida.

Piscis
20 de febrero al 20 de marzo

Piscis, hoy te apetecerá llegar a casa y 
pasar de todo, sin contestar a demasia-
das preguntas... querrás encerrarte en 
ti mismo-a y que te dejen en paz. 
Además, la comunicación con algún 
miembro de tu familia podría ser muy 
tirante, con lo cual, podréis acabar 
discutiendo por verdaderas tonterías.

(F) (P)

www.lagaceta.com.ec12 Latacunga, miércoles 12 julio de 2023HORÓSCOPO/PUBLICIDAD

Juicio No. 05331-2022-00830
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTON PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujilí, lunes 22 de mayo del 2023, a las 12h10.

EXTRACTO DE CITACIÓN

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON PUJILÍ, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 

EN  EL JUICIO ORDINARIO, PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO; N° 
05331-2022-00830 PROPUESTO POR: PINCHA SORIA MIGUEL ANGEL; EN CONTRA DE: CARMEN AMELIA 
BONILLA NUÑEZ, RAFAEL MARIA GUILCASO BONILLA, CARLOS JORGE GUILCASO BONILLA, MANUEL 
ANGEL GUILCASO BONILLA. CUANTÍA: 5.000 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujili, viernes 20 de enero del 2023, a las 11h57. VISTOS: Incorpórese al proceso el escrito que antecede. En lo 
principal, se dispone: 1.- La demanda que antecede es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos 
en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a 
trámite mediante procedimiento ordinario. 2.- De conformidad a lo dispuesto en el inciso quinto del Art. 146 del 
COGEP, se dispone la inscripción de la demanda en el Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Pujilí. 3.- Se 
ordena la citación a los demandados: 3.1. Cítese al demandado señor Manuel Ángel Guilcaso Bonilla, en el lugar 
que se indica en la demanda, mediante la Oficina de Citaciones Judiciales de este Distrito, para lo cual se adjuntará 
copias de la demanda, copias certificada de los documentos adjuntos y este auto inicial; 3.2. A los Herederos 
presuntos y desconocidos de quienes en vida se llamaron Carmen Amelia Bonilla Núñez y Rafael María Guilcaso 
Bonilla y Carlos Jorge Guilcaso Bonilla por la prensa de conformidad a lo dispuesto en el Art. 56, numeral 1 del 
COGEP, se concede a los demandados el término de treinta días, para que contesten la demanda en la forma 
establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo. 4.- Amparado en lo dispuesto en el Art. 91 del COGEP, 
se dispone: Cuéntese con el señor Alcalde y Procurador Síndico del GAD Municipal del cantón Pujilí, a quienes se 
les notificará en el Palacio Municipal de este Cantón Pujilí, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Disposición General Décima del Código Orgánico de Organización Territorial y Descentralización, agregada por la 
Ley No. 00, publicado en el Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de Enero del 2014, mediante la Oficina de 
Citaciones Judiciales de esta Unidad Judicial. 4.- Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte 
accionante la misma que será considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno conforme lo 
preceptúa el Art. 160 del invocado Cuerpo Legal que determina: “Para ser admitida, la prueba debe reunir los 
requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el 
juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la 
audiencia preliminar la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e 
inconducente. (...).” 5.- Agréguese al proceso la documentación aparejada a la demanda. 6.- Tómese en cuenta la 
designación de la defensa técnica, casillero judicial y correo electrónico señalados por la parte actora. 7.- Actúe en 
la presente causa la Ab. Silvana Calvopiña, Secretaria titular de este despacho. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.-F) 
HERNANDEZ ANDINO MILTON GUSTAVO. JUEZ. SIGUE CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN. F) LA SECRETA-
RIA.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY. CERTIFICO.- Pujilí, 22 de Mayo del 2023.- Certifico. 

PAOLA ELIZABETH ARGUELLO CALPA 
SECRETARIA

11-12-13-VII-023    0001-15645

AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con número 05202 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo 
del juez (a) ROSAS LOZANO MARCO ANDRES mediante actuación judicial de fecha 2023-06-22 dictada en el 
proceso SUMARIO número 05202202100573 propuesto por TAPIA VILLEGAS WALTER ANIBAL en contra de 
VACA TOAQUIZA HUGO WALTER se ha fijado el día 2023-08-08 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para 
que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN:    Casa

TABLAAAAAAAAAAAAA

Total Avalúo Pericial: TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON 45/100 dólares americanos 
(38518.45 USD.)
Total Avalúo al 100%: TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON 45/100 dólares americanos 
(38518.45 USD.)

Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo SI (X) NO ()
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura  www.funcionjudicial gob.ec.,  el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado; y, el 
quince por ciento (15% ) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON 
LATACUNGA No, de Cuenta 005010318001 de BanEcuador.
Fecha de publicación. 2023-06-30 
Nombres y Apellidos Secretario(a): diego.alvarez

12-VII-023    0001-15649
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Juicio No. 05332-2022-00551
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 
Salcedo, viernes 23 de junio del 2023, a las 15h49.

EXTRACTO 

Causa: COBRO DE PAGARE A LA ORDEN
Actor/a: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE COTOPAXI LTDA. 
Demandado/a:  PAULA TIPAN WASHINGTON GABRIEL, JAMI TERCERO MARIA ETELVINA Y NAULA JAMI 
NANCY LILIANA 
Tramite. EJECUTIVO  
Juez: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO 
Cuantía: 33.299,85  DOLARES 
Juicio: 05332-2022-00551

DEMANDA: "…SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIALMULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTON SALCEDO DRA. IVETT PAULINA VELASCO MESIAS, en mi calidad de Procuradora Judicial de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Pequeña Empresa "CACPECO" Ltda., conforme la Procuración Judicial que 
se adjunta, ante usted respetuosamente comparezco y de conformidad con lo que determina el Art. 142 del Código 
Orgánico General de Procesos presento la siguiente demanda: PRIMERO. - El Juez ante quien propongo la 
presente demanda es el de la Unidad Judicial Civil, con sede en la ciudad de Salcedo. SEGUNDO. - Mis nombres 
y apellidos son IVETT PAULINA DEL AMOR VELASCO MESIAS, con cédula de ciudadanía No. 1706046230, con 
número de Inscripción en el Foro de Abogados de Cotopaxi No. 05-1991-2, casada, abogada, domiciliada en la 
calle Laguna Cononaco s/n y Laguna Cuyabeno, sector Locoa, parroquia Juan Montalvo, cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, con correo electrónico ivettdela@vahoo.es Mi comparecencia la hago como Procuradora 
Judicial de la Cooperativa de Ahorro Crédito de la Pequeña Empresa de Cotopaxi "CACPECO" Ltda., mediante 
escritura pública otorgada ante la Notaria Tercera del cantón Latacunga a cargo del Dr. José Gabriel León Ramírez, 
el 28 de Junio del 2016, por la señora Licenciada en Administración de Empresas, Virginia del Carmen Escobar 
Jácome de Tovar, con C.C. No. 050085 793, de estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Latacunga, calle Laguna Colta, sector Locoa, parroquia Juan Montalvo, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 
en su calidad de Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito  de la Pequeña Empresa de Cotopaxi 
"CACPECO" Ltda. TERCERO, - NUMERO DE REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. - El Certificado Único 
de Contribuyentes de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Pequeña Industria de Cotopaxi "CACPECO" Ltda., 
en caso de ser necesario es: 0590052000001. CUARTO. - EL NOMBRE DE LA DEMANDADA Y DIRECCIÓN 
DONDE DEBE SER CITADA,- De acuerdo al croquis y fotografía que acompaño, son los siguientes: - JAMI 
TERCERO MARIA ETELVINA, con C.C. No. 0501612147, domiciliada en las calles García Moreno - sSan 
Francisco, casa de un piso color crema junto a la plaza de San Francisco, parroquia San Miguel, cantón Salcedo, 
provincia de Cotopaxi, o en el lugar que se le encuentre en el momento mismo de la diligencia. Teléfono 
0984677106, desconozco si cuenta con correo electrónico. PAULA TIPAN WASHINGTON GABRIEL, con C.C. No. 
0503502734, domiciliado en la calle García Moreno y Anillo vial, sector San Francisco, casa de un piso con tejas 
en la parte frontal junto a la plazoleta de San Francisco, parroquia San Miguel, cantón Salcedo, provincia de 
Cotopaxi, o en el lugar que se le encuentre en el momento mismo de la diligencia. Teléfono 0984677106, desconoz-
co si cuenta con correo electrónico. NAULA JAMI NANCY LILIANA, con C.C. No. 0503591216, domiciliada calle 
García Moreno y Anillo vial, sector San Francisco, casa de un piso con tejas en la parte frontal junto a la plazoleta 
la plaza de San Francisco, parroquia San Miguel, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, o en el lugar que se le 
encuentre en el momento mismo de la diligencia. Teléfono 0984677106, desconozco si cuenta con correo electróni-
co. Para la práctica de esta diligencia se servirá contar con uno de los señores analistas de citaciones de esta 
Unidad. QUINTO. - NARRACIÓN DE LOS HECHOS, FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA: 1.- Del pagaré a la 
orden que adjunto a la presente demanda, vendrá a su conocimiento señor Juez, que la señora JAMI TERCERO 
MARIA ETELVINA, en calidad de aceptante; Y, PAULA TIPAN WASHINGTON GABRIEL y NAULA JAMI NANCY 
LILIANA en calidad de garante, con fecha 22 de agosto del 2018, suscribieron el Pagaré a la orden 
O0610120208063, por la suma de TREINTA Y NUEVE MIL DOLARES AMERICANOS (S 39.000 00), pagadero en 
60 cutos de conformidad con el pagare a la orden que se adjunta. 2.- De conformidad a la certificación de Cuotas 
vencidas, vendrá a su conocimiento que la demandada se encuentra adeudando a mi representada desde la cuota 
No. 27, esto es desde el 22 de Noviembre del 2020, sin que hasta la presente fecha y pese a mis múltiples 
requerimientos, pague las obligaciones constantes en el mismo, más los respectivos intereses pactados desde el 
vencimiento de cada cuota. SEXTO. - FUNDAMENTOS DE DERECH0. - Con estos antecedentes y en virtud que 
el pagare a la orden que ajunto reúne los requisitos determinados en los artículos 347 y siguientes del Código 
Orgánico General de Procesos, 186 y siguientes del Código de Comercio demando en Procedimiento Ejecutivo a 
los señores JAMI TERCERO MARIA ETELVINA, en calidad de aceptante; y, PAULA TIPAN WASHINGTON 
GABRIEL Y NAULA JAMI NANCY LILIANA en calidad de garantes SÉPTIM0. - ANUNCIO DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 142.7 del Código Orgánico de Procesos anuncio los 
siguientes medios de prueba, que se reproducirán en la respectiva Audiencia: 1.- Se produzca y se tenga como 
prueba de mi parte todo cuanto de autos me sea favorable, en especial mi demanda. 2.- Impugno la prueba que 
presente la parte demandada. 3.- Produzca a mi favor el título de crédito esto es el Pagaré a la orden No. 
006101202086063, adjunto a mi demanda, el mismo que reúne los requisitos establecidos en los artículos 347 y 
siguientes del Código Orgánico de Procesos, 186 y siguientes del Código de Comercio, por el valor de TREINTA Y 
NUEVE MIL DOLARES AMERICANOS, suscrito por los señores: JAMI TERCERO MARIA ETELVINA, en calidad 
de aceptante; Y, PAULA TIPAN WASHINGTON GABRIEL Y NAULA JAMI NANCY LILIANA en calidad de garantes, 
con la estipulación de la tasa de interés nominal de 15,40 % anual fija que corresponde a la tasa de interés efectiva 
anual del 16,94 % desde de la fecha del visto bueno hasta el vencimiento del plazo de este pagaré, así como al 
máximo del interés de mora, calculado de conformidad con las Regulaciones del Directorio del Banco Central del 
Ecuador, desde la fecha de vencimiento. Pagaré a la orden que por sí solo constituye una orden incondicional de 
pago, del cual deriva la obligación que los demandados no han cumplido, y que al haber sido aceptado por la girada 
contrajeron la obligación en el contenido, sin que por ello sea necesario que se demuestre la razón del por qué se 
lo giró, pues de ser así se estaría desnaturalizando su objeto, título de tal fuerza que constituye por sí solo la 
presunción de un derecho, por lo tanto es legítimo y está suficientemente probada la existencia de una obligación. 
Título de fuerza incontrovertible, que basta para comprobar la existencia de la obligación que la ley privilegia con 
la presunción de legitimidad sobre la cual se constituye el proceso. 4.- La Tabla de Amortización, certificado de 
cuotas vencidas y certificado de mora, que me permito acompañar, con lo que se establece la fecha de la última 
cuota depositada por los demandados, así como la fecha desde la cual comenzó a correr la mora. 5.- Solicito de 
conformidad con lo que señala el Art. 217 del Código Orgánico General de Procesos, que en la respectiva 
audiencia los demandados señores: JAMI TERCERO MARIA ETELVINA, en calidad de aceptante; Y, PAULA TIPAN 

10-11-12-VII-023    0001-15635
WASHINGTON GABRIEL Y NAULA JAMI NANCY LILIANA en calidad de garantes, reconozcan firma y rúbrica 
constantes en el Pagaré a la orden, adjunto a mi demanda. 6.- Acepto reconocer abonos parciales que se 
justifiquen en legal y debida forma. 7.- Solicito que en el momento procesal respectivo se sirva disponer la 
liquidación de todos los rubros adeudados. OCTAVO. - PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE. - Por 
los antecedentes expuestos solicito que en sentencia se sirva disponer: 1.- El pago del valor del saldo del capital 
adeudado es el de VEINTE Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES CON SESENTA Y TRES 
CENTAVOS (S 26.946,63). 2.- El interés de mora y el interés legal cálculo de conformidad con las regulaciones 
Vigentes al momento que se hizo exigible la obligación de pago hasta la total cancelación de la deuda conforme 
consta del documento anexo. 3.- Al pago de un sexto por ciento del capital conforme a lo dispuesto en el Art. 456 
del Código de Comercio. 4.- Las costas procesales en las que se incurra así como los honoraros de la defensa. 5.- 
Acepto reconocer abonos parciales que se justifiquen en legal y debida forma. NOVEN0.- CUANTIA.- De conformi-
dad a lo dispuesto en el Art. 144 numeral 1 del Código Orgánico General de Procesos, señalo la cuantía en el valor 
de TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES AMERICANOS CON OCHENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($ 33.299,85), desglosado de la siguiente manera, conforme al certificado que adjunto: Capital 
adeudado $ 26.946,63, Intereses líquidos$ 5.799,88,  Interés de Mora 185,53, Seguro de desgravamen 299,41,  
Seguro de incendios 68,40, Valor a Pagar$ 33.299,85. DECIMO PRIMERO: ESPECIFICACION DEL PROCEDI-
MIENTO.- El trámite que se dará a la presente acción es Ejecutivo, según dispone los artículos 347 y siguientes del 
Código Orgánico General de Procesos (…)”. f) Dra. Ivett Paulina Velasco MAT 05-1991-2 FAFJ.
AUTO DE SUSTANCIACIÓN: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN-
SALCEDO. Salcedo, martes 14 de junio del 2022, a las 16h06.      VISTOS: En mi calidad de Juez Titular de la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil, con      sede en el cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, AVOCO 
conocimiento de la presente      causa, conforme la Acción de Personal No. 0289-DPX-2022-AC, que rige a partir 
del 1 de      Marzo del 2022; y por el sorteo de Ley correspondiente, en lo principal considero:  a).- CALIFICACIÓN 
DE LA DEMANDA.- La demanda que antecede se la califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales 
previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, la misma que se fundamenta en un 
PAGARÉ LA ORDEN, por el valor de TREINTA Y NUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS AMÉRICA 
CON CERO CENTAVOS 00/100 (USD. 39.000,00) aceptado por los      demandados: JAMI TERCERO MARÍA 
ETELVINA en calidad de deudora principal; y, PAULA TIPAN WASHINGTON GABRIEL, NAULA JAMI NANCY 
LILIANA en calidad de garantes solidarios, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los 
artículos 347 y 348 ibídem, y en concordancia con el Art 186 del Código de Comercio, ya que  contiene una 
obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible, por lo que se admite a trámite mediante PROCEDI-
MIENTO EJECUTIVO.  b).- CITACIÓN.- CÍTESE a los demandados los señores JAMI TERCERO MARÍA 
ETELVINA en calidad de deudora principal; y, PAULA TIPAN WASHINGTON GABRIEL, NAULA JAMI NANCY 
LILIANA en calidad de garantes solidarios, en la dirección señalada por la parte actora en su libelo inicial, quienes 
serán citados a través de la Oficina de      Citaciones de esta Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en el 
Cantón Salcedo,      Provincia de Cotopaxi, a fin de que se realice la práctica de esta diligencia, debiendo tomar en      
cuenta lo establecido en los Arts.54, 55, 63 y 72 del Código Orgánico General de Procesos, a      fin de que realice 
la práctica de la citación, la parte actora en el término improrrogable de tres      días facilite las copias necesarias. 
c).- TÉRMINO PARA CONTESTAR.- En aplicación del Art 351 inciso quinto del Código Orgánico General de 
Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días a partir de la  última citación a la demandada, a fin de 
que CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN en el      mismo término CONTESTEN LA DEMANDA Y PROPONGA 
EXCEPCIONES conforme lo prevén los artículos, 352 y 353 ibídem, bajo prevención que de no hacerlo o de 
proponer  excepciones distintas a las permitidas en el artículo 352 ibídem se pronunciará inmediatamente 
Sentencia la cual no será susceptible de recurso alguno, conforme se dispone en la parte final del invocado artículo. 
d).- EMBARGO.- En mérito de la documentación aparejada; esto es, el Certificado del Registro de la Propiedad del 
cantón Salcedo y Escritura Pública de Hipoteca Abierta, que acredita la propiedad de un predio denominado como 
LOTE NÚMERO UNO, ubicado en el sector SAN FRANCISCO, de la parroquia SAN MIGUEL, Cantón Salcedo, 
Provincia de Cotopaxi, de propiedad de la demandada JAMI TERCERO MARÍA ETELVINA (viuda), en calidad de 
aceptante y suscriptora de la Escritura Pública de Hipoteca Abierta, a favor de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“CACPECO” Ltda., en aplicación de lo estipulado en el Art. 351, 377.2 y 382 del Código Orgánico General de 
Procesos, se dispone EL EMBARGO del bien inmueble antes descrito, cuyas características constan en el 
Certificado del Registro de la Propiedad del cantón Salcedo, adjunto a la demanda inicial. Para la ejecución y 
cumplimiento de lo ordenado se nombra como Depositario Judicial al Dr. Nelson Fabián Marín León, como lo 
solicita la parte actora, a fin de que se realice la práctica de esta diligencia conjuntamente con un miembro de la 
Policía Nacional, realizado el EMBARGO se presentará en la Unidad judicial con sede en el cantón salcedo, el 
Parte Policial y la correspondiente Acta de Embargo, suscrita por los funcionarios antes indicados.- Ejecutado el 
embargo, notifíquese al Registro de la Propiedad del cantón Salcedo, a fin de que inscriba el embargo ordenado. 
e). - ANUNCIO DE PRUEBA, PARTE ACTORA.- Agréguese a los autos la documentación acompañada a la 
demanda. Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, a la vez póngase en 
conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin de que pueda ejercer el derecho de 
contradicción que le asiste contemplado en el artículo 168 de la Constitución de la República en concordancia con 
lo previsto en el artículo 165 del Código Orgánico General de Procesos; la misma que será considerado su 
admisibilidad en el momento que le asiste, como lo preceptúa el Art. 160 (Reformado por el Art. 27 de la Ley s/n, 
R.O.517-S, 26-VI-2019) del Código Orgánico General de Procesos. f). - NOTIFICACIONES.- Tómese en cuenta la 
autorización concedida a su defensa técnica, el correo electrónico señalado por la parte ACTORA para recibir sus 
futuras notificaciones.-  Actúe como Secretario el Ab. Juan Carlos Cabuco.- NOTIFÍQUESE.”. f) Ab. Ricardo 
Velastegui. Juez. Sigue la certificación Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato, Secretario
AUTO DE SUSTANCIACIÓN: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO. Salcedo, lunes 3 de abril del 2023, a las 15h51. VISTOS: Continuando con la sustanciación de la causa 
dispongo: 1) Una vez que la Doctora Ivett Paulina Velsaco, ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 
sustanciación de folio 113, y amparado en lo determinado en el artículo 56.1 del Código Orgánico General de 
Procesos, dispongo citar a los demandados PAULA TIPAN WASHINGTON GABRIEL, JAMI TERCERO MARIA 
ETELVINA y NAULA JAMI NANCY LILIANA, por la prensa, mediante tres publicaciones que se realizaran en fechas 
distintas en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga; 2) La publicación contendrán un extracto 
de la demanda, el auto de calificación, y esta providencia; 3) Transcurridos 20 días después de la última publicación 
correrá el término para contestar la demanda por parte de los Accionados. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.”. f) Ab. 
Luis Santiago Vallejo Salazar. Juez. Sigue la certificación Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato, Secretario Lo que 
comunico para los fines de Ley, previniéndole a la parte demandada, la obligación que tiene de señalar domicilio 
judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su 
rebeldía. CERTIFICO. Salcedo, viernes 23 de junio del 2023. Atentamente, 

Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVILCON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO

12-15-VII-023    0001-15654

COMERCIAL AUTOMOTRIZ 
ALVAREZ 

TELEFONO: (03) 2801 036
CELULAR: 0984837926

LATACUNGA - ECUADOR 

VENDO TODO O POR PARTES 
DIRECCION: 

AV. ELOY ALFARO 2835 Y CINCO DE JUNIO 
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EMPLEOS EMPLEOS
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• Espacio para construir.
• Planos proporcionados por el Campo 

Santo para la edificación. 
• Sector: Las Hiedras

• Espacio destinado para 13 cuerpos. 
• Capacidad: 9 cuerpos / 4 restos.

• Dimensiones: 2,50 de frente por 2.50 
de fondo.

• Área total: 6.25 m
• Derecho de utilización del espacio de 

forma permanente y perpetua.
• Seguridad las 24 horas.

• Parqueadero privado, capacidad para 
80 vehículos.

• Espacios transferibles y reutilizables.

Informes
Dirección: Nueva Panamericana E35 

Salache - La Argentina
Números: 0992872029 - 0962605854

CAMPO SANTO 
PARQUE DE LA PAZ

MAUSOLEOS

SE VENDE
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96LOTE DE 

TERRENO
Ubicado en el barrio El Tejar 

(Parroquia Alaquez) área total 6.80m2

Informes: 0995 321 946 

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

Se busca 
DISEÑADOR@ GRÁFIC@  

Conocimientos en programas Ai, Ps
Con experiencia en sublimación
Rotulacion y productos gráficos 

Manejo de Plotter
Documentos en regla 

Informes al: 0996997778
11-12-13-14-VII-23 0001- 15643

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCESBIENES RAÍCES

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad, de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, aire acondicionado. 
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

10-12-13-14-15-16-19-VI-023    0001- S/N

SE ARRIENDA
Casa número 3 

en el Conjunto Amazonas, 
ubicado en la Av. Amazonas 
y Pasaje Ángel de la Estrella.

Informes: 
0998 88 18 19 

10-VII-023    0001- 15630

SE ARRIENDA
Una linda oficina de 20m2 para 
todo tipo de negocio, consta de 

un baño, ubicado en los altos del 
Banco Pichincha, sector El Salto, 
calles Amazonas y Felix Valencia.

Informes: 0983 734 783 
o Whatsapp

5-6-7-8-10-11-12-VII-023    0001- 15593

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

IMPORTANTE EMPRESA 
GASTRONÓMICA
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Necesita 
UN CHEF, UN COCINERO 

Y UN MESERO 
con experiencia, 

indispensable responsabilidad.

INF.: 0992715086 - 0984494473 

SE NECESITA
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UN BODEGUERO 
Para trabajar en un almacén agrícola 

Y UNA PAREJA PARA TRABAJAR 
EN UNA CASA DE CAMPO, 

los dos trabajos para la ciudad de Latacunga. 

Informes:
 0987 460 415 

SE NECESITA
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Diseñadora Gráfica
para la ciudad de Latacunga.

Enviar su hoja de vida al correo: 
contabilidadmundo_trofeo@hotmail.com 

o comunicarse al teléfono: 
0963 330 703

VENDO
11 hectáreas de terreno 

en Pupaná Sur, parroquia 
de Guaytacama junto a la 
Hacienda Guaytacamito.
Informes: 0992 320 741 

04-05-...-22-VII-023    0001- 15581

CANTÓN LA MANÁ 
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Sector El Moral, vía a Quevedo 
se vende predios urbanos, lotes desde 
200 m2, entrega inmediata con todos 

los servicios básicos
Precio 8.500 USD negociables 

Información y venta: 0998247052

VARIOS
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SE VENDE
Casa N° 42 en el Conjunto 

Habitacional  Mirasol, 
ubicado en Las Bethlemitas, 

tras el Registro Civil, 
consta de 3 habitaciones, 2 baños y medio, 

sala, comedor, cocina, 
zona de lavandería, bbq, parqueadero.

Informes:  0987 101 835 

12-VII-023   0001-15496

SE VENDE LOTE 
DE TERRENO

Ubicado en el barrio El Tejar 
(Parroquia Aláquez)
 área total 6.800m2

Informes:
 0995 321 946 

PÓLIZA EXTRAVIADA
Por pérdida va anularse la Póliza 
Nº 180314OR de COOPERATIVA 
EL SAGRARIO, perteneciente a 
MARIANELA DE LA MERCEDES 
AGUILAR PÉREZ. Lo que se 
comunica al público para los fines 
legales pertinentes.

5-12-19-VII-023   00001-15597

ARRIENDO
CASA INTERIOR

28-29-30-VI-023   5-6-7-8-VII-023   0001-15551

Independiente, 
con todos los servicios, 

para familia corta o estudiantes.

INFORMES: 0958 780 714

BANCO SOLIDARIO 
AGENCIA 
LATACUNGA
EXTRAVIADO

Se comunica al público en general que se 
procederá a anular el Certificado de 
Depósito a Plazo extraviado  Nro. 
5925503052743, por lo que se permite 
notificar a la (s) persona (s) que conside-
re(n) tener derecho sobre dicho certifica-
do de depósito, para que presente (n) su 
reclamo en el plazo de ocho días calenda-
rio, contados a partir de la última publica-
ción de este aviso, vencido el cual quedará 
anulado sin responsabilidad alguna para 
esta Entidad Financiera.

Latacunga,12 junio 2023
 12-27-VI-023   12-VII-023   0001-S/N
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SE VENDE CASA 
EN ZONA  DE SEGURIDAD 
570 m2 de terreno 400m3 de construcción 
Consta de Sala, comedor, cocina, estudio, 

zona de máquinas,bodega y baño, 
3 dormitorios, 3 y 1/2 baños, terraza,
 jardín, patio, garage para 6 carros

 Inf: 0996998582
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Se requiere contratar: 
ADMINISTRADOR DE 
LOCAL COMERCIAL 

Y AUXILIARES CONTABLES.
Con experiencia comprobada.

Los interesados 
enviar su hoja de vida al correo: 

gruposelecciontthh@hotmail.com

11-12-VII-023   0001- 15644

Se requiere contratar 
VENDEDOR CON EXPERIENCIA 

en ventas de productos 
de consumo masivo

Requisitos
Edad: entre 20 a 35 años

Sexo: Masculino 
Que cuente con movilización propia "moto"

Que resida en la ciudad de Latacunga. 
Interesados enviar su hoja de vida al correo: 

karla574@hotmail.com

VENDO CASA
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Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

ANULACIÓN DE COMPROBANTES 
PROVISIONALES DE DEPÓSITO

CREDIFE DESARROLLO MICROEMPRESARIAL 
S.A.  informa al público en general que el 
Comprobante Provisional de Deposito "CPD" de 
la siguiente numeración 0764461 queda 
anulado por haberse extraviado  CREDIFE 
DESARROLLO MICROEMPRESARIAL S.A. no 
se responsabiliza del uso que terceras personas 
pudieran darle al documento antes señalado.

0001-15652
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PRECIO 
DE OPORTUNIDAD 
$ 59.000 DOLARES 

CALLE EL INDEPENDIENTE 
AREA DE CONTRUCCION 

88.48m
2 PISOS, 3 DORMITORIOS, 

BAÑO FAMILIAR,
 SALA - COMEDOR, COCINA, 
BODEGA, BAÑO DE VISITAS, 

PATIO POSTERIOR CON 
LAVANDERIA Y PARQUEADERO.

INFORMES AL: 099 984 5554

SE VENDE
ULTIMA CASA EN 

NIAGARA MIRADOR 
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Autoridades municipales 
otorgan reconocimiento 
a lideresas de Latacunga 

Desde el 2022 se ejecuta el 
Programa denominado MURU, 
Mujeres Rurales y Gestión Local 
para la erradicación de las violen-
cias basadas en género en tres 
provincias del Ecuador, una de 
ellas Cotopaxi.

Autoridades municipales entregan 
reconocimiento a mujeres que ejecu-
tan acciones de erradicación de la 
violencia en el cantón.

GAD Municipal de Latacunga, 
desarrolló un evento de recono-
cimiento a defensoras comuni-
tarias del cantón, las cuales han 
elaborado diferentes planes 
para prevenir la vulneración de 
derechos en cada uno de sus                 
territorios.
Las lideresas son de distintas 
parroquias rurales, las cuales 
además de presentar lo incon-
venientes que se ubiquen, 
deben realizar un acompaña-
miento a las personas víctimas 
de violencia u otra vulneración.
Dentro de los planteamientos 
se busca solucionar problemáti-
cas de niñas, niños, adolescen-
tes y adultos que se mantienen 
ante alertas de inseguridad, 
violencia intrafamiliar, alcoho-
lismo y drogas.
Las defensoras fueron acredita-
das por el Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos, y se 
capacitaron en temas del marco 
jurídico internacional y nacio-
nal, Ley Orgánica de Preven-
ción y Erradicación de la 
Violencia, el Sistema Integral 
de Protección de Derechos, la 
ruta de atención para mujeres 
víctimas de            violencia.
Estas personas buscan la 
promoción, defensa y vigilan-
cia de derechos humanos para 
lo cual buscan el apoyo de las 
distintas autoridades locales, 
nacionales, además de las insti-
tuciones públicas y privadas.
De acuerdo a sus representan-
tes, continuarán ejecutando 

acciones que permitan erradicar 
estos percances que a diario se 

presentan en todo el Ecuador.
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